[bookmark: _GoBack]PARANÁ, 21 de setiembre de 2.022


A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA 
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
Lic. LAURA STRATA
SU DESPACHO


                            	Me dirijo a Usted en carácter de Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, a efectos de informarle que la Comisión ha resuelto remitir los Expedientes: Nº12.244, N°12.380 y N°12.483,  al Archivo de la Legislatura, por resultar su tratamiento extemporáneo y en consecuencia desestimables los propósitos que plantean.-


                            Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.-










PROYECTOS DE COMUNICACIÓN                                                                                       .

1- EXPEDIENTE: 12.244 Nº M.E. 13137 
AUTOR: Senadores Torres, Olano, Giano, Ballestena, Espinoza y Larrarte
FECHA INGRESO: 24-08-17  
TEMA: Solicita al Ministerio Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y Presidente del Conicet, analicen la factibilidad de dar continuidad al Plan Argentina Innovadora 2020. 

2- EXPEDIENTE: Nº 12.380 M.E. 13571
AUTOR: Senador Piana
FECHA INGRESO: 31-10-17 
TEMA: Solicita al Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación, instruya a directivos de la Escuela Nº19 de Chajarí para que retiren “toda indicación de la denominación” e “instrumente mecanismos institucionales que garanticen el acceso libre a toda la ciudadanía a la documentación respaldatoria de todos los procedimientos vinculados a la selección y proposición de nombres a los establecimientos educativos de la provincia de Entre Ríos”.

3- EXPEDIENTE: 12.483 Nº M.E. 13.900 
AUTOR: Senador Schild
FECHA INGRESO: 12-12-17
TEMA: Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que los gastos de mantenimiento y mejoras del Complejo Educativo de la Ciudad de Ramírez, Dpto. Diamante, sean atendidos por cuenta especial del Poder Ejecutivo.
